
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, once de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

     Por ser procedente,  de conformidad con lo previsto en 

el artículo 116 del Código General del Proceso,  se accede a la petición 

de desglose de los documentos presentados como prueba de la 

demanda elevada por la  Apoderada Judicial del demandante, con las 

constancias previstas en la norma.  Déjese copia de los mismos en el 

expediente. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

El  Juez, 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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